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Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 843 

 

En razón a que la parte integrante como demandada señor HÉCTOR FABIO 

VIAFARA AYALA mediante escrito de fecha 23 de junio de 2023, con la 

contestación de la demanda, propuso y planteó EXCEPCIONES DE MERITO, el 

Juzgado procederá de conformidad con el numeral 1 del artículo 443 del Código 

General del Proceso.  

 

Igualmente se procederá de conformidad con el artículo 75 ibídem, atendiendo 

el poder judicial que la citada parte procesal le otorgó a la profesional del 

derecho doctora CLAUDIA EUGENIA CARABALI UZURIAGA. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO y MANTÉNGANSE en la Secretaría del Juzgado y a 

disposición de la parte demandante, la correspondiente CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA y EXCEPCIONES DE MERITO, planteadas y propuestas por la parte 

integrante como demandada señor HÉCTOR FABIO VIAFARA AYALA, mediante 

escrito de fecha 23 de junio de 2023, por el término común de DIEZ (10) días 

contados a partir del siguiente hábil al de la notificación del presente auto, para 

que la parte demandante, se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora CLAUDIA EUGENIA 

CARABALI UZURIAGA, abogada en ejercicio, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 1.130.946.510 de Villa Rica - Cauca, portadora de la T.P. N° 243.339 

del C.S. de la J, para que actué como apoderada judicial de la parte 

demandada señor HÉCTOR FABIO VIAFARA AYALA en el presente asunto, en los 

términos y para los efectos a que se refiere el memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 

 

 
P/ YAMA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 070 (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Fecha: 14 DE AGOSTO DE 2023 

 

La Secretaria, 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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